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ADVERTENCIA.

A los señores suscritores por semeslre 
que no hayan satisfecho todavía el impor
te de su respectiva suscricion , se les re
cuerda que el plazo para verificar la re
novación termina en 3 del próximo octu
bre, y que no habiendo de girar esta ad
ministración sino á los señores que asi lo 
hayan pedido ó lo pidan, no hay otro 
7nodo de hacer los pagos que en la casa de 
nuestros corresponsales en provincias ó 
directamente en la redacción , bien por 
inedia de encargado ó por carta en que se 
incluya el importe de la suscricion en se
llos de franqueo, libranza sobre correos 
ó letra á favor del director D. Eduardo 
Sanchez y Rubio, Se advierte , tambien, 
que cuando sea posible deben preferir los 
'suscritores el remits libranza ó letra, 
porque así son mas difíciles los estravíos.

FOLLETÍN.

Uoa misión médica en el ejército de Oriente 
por M. Baudens, inspector del servicio de Sa
nidad de los ejércitos.

(Continuación.)
Solo en dos ó tres enfermerías encontré un re- 

^islr.o especia! en que estuviesen anotados lo.s 
nombres de todos los individuos del cuerpo, he
ridos por las balas enemigas desde el principio de 
la guerra, é indicados el dia, sitio, gravedad y 
cosecuencias de la lesión recibida. Es sensible que 
esta medida no se hubiera generalizado, asi como 
.el que no estuviese prescrita por una disposi
ción reglamentaria; porque la autenticidad de 
semejante documento seria muy útil para la es
tadística y cualquier clase de anotaciones, cons
tituyendo además este registro el libro de oro del 
regimiento, sus títulos de nobleza.

SECCION DE MEDICINA Y CIRUJIA.

¿Sa debe vecunar en tiempo de epidemia de 
viruela ?

Voto particular del vocal médico B. Francisco 
ñamirez Vas, para unirse al acta de la sesión 
celebrada el 20 de julio de 1857 por la junta 
de sanidad del partido de Olivenza.

Señores:
Me ha sido en estremo sensible y doloroso que 

por un concurso inevitable de circunstancias for
tuitas, no haya podido asistir á la sesión celebra
da el dia de ayer por la junta de sanidad de esto 
partido; aunque tampoco figurarrae podia, ni re
motamente siquiera, que un pensamiento de tan 
vastas y beneficiosas consecuencias, y que tuve 
el honor de iniciar ante nuestro dignísimo presi
dente, hubiere de sufrir una derrota vergonzosa 
por la oposición infundada de quien menos era 
de esperar, e.s decir, de parte de un médico. Séa
me, por consiguiente, lícito esponer, aunq^ue su
mariamente, los fundamentos de mi creencia, 
que es la doctrina corriente y ortodoxa de la

Es de suma importancia la buena instalación 
de las enfermerías. Asilo primero de los enfer
mos y heridos, debían enviar á las ambulancias 
divisionarias ó á los hospitales todos los que ne
cesitaban un largo tratamiento. En una enfer
mería mal establecida, las mas sencillas indispo
siciones pueden agravarse y degenerar en afec
ciones déJarga duración. En un clima saludable, 
como el de Crimea, la mayor parte de dolencias 
eran ligeras al principio, pudiendo remediarse en 
esta época, y bastando algún descanso y cuidado 
para obtener su curación; mas por el contrario, 
si las precauciones higiénicas eran insuficientes, 
las ambulancias so llenaban de enfermos. No de
jar agravarse las dolencias y aplicar los remedios 
en los primeros momentos, he aquí el objeto y 
la utilidad de las enfermerías. Por lo que toca á 
las heridas, la primera curación se hacia casi 
siempre en las ambulancias de trinchera.

A 1,600 metros de Sebastopol se hallaba oculta 

inmensa mayoría dé los escritores médicos; con
fiando en la justificada benevolencia y nunca 
desmentida imparcialidad de la junta, que aco
gerá este informe como voto particular del que 
suscribe, acordando su inserción en el acta, pa
ra que obre los efectos que me propongo, de no 
sancionar con mi silencio y aquiescencia una teo
ría peligrosísima.

Las cuestiones de higiene pública, como que 
afectan á la salud y á la vida de los pueblos, es
tán sobre el nivel de las cuestiones personales, por 
su reconocida importancia, y son problemas tras
cendentales que no deben tralarse con la futili
dad pueril de un mero pasatiempo, sino con fría 
calma y profunda reflexión. Lejos de mi ánimo en 
estos momentos solemnes la intención deliberada 
de ofender á nadie,, sino la de volver por los fue
ros de la humanidad , atacada sin consideración 
alguna en su mas delicado sent+mienlo, que es la 
conservación de la salud y de la vida; pues aun
que no pretendo echaría de filántropo, me estre
mece la idea espantosa de los estragos horribles 
que trae en pos de sí una epidemia de viruelas.

Esta enfermedad, señores, antes del grande des
cubrimiento de la vacuna arrebataba la décima- 
cuarta parte de la especie humana. Por esta ten- 

en una ondulación del terreno una pequeña gran
ja de mezquina apariencia, que no era dado mi
rar sin un profundo sentimiento de respetuosa 
emoción. Esta granja habia servido de ambulan
cia de trinchera en las obras de la izquierda. 
Colocada al principio del sitio en la tan célebre 
casa Itt^^sq^ílpn/l.a ambulancia, inquietada sin 
cesar iwHé«*baías enemigas, se habia tenido que 
retirar á la ondulación de terreno donde estaba 
situada la pequeña granja; y á menudo se suce
dían sin interrupción las camillas que conducian 
á ella los heridos, habiendo entrado cuatrocientos 
en la noche del 1.® al 2 de mayo de 185a. A 
medida que se estendian los trabajos de sitio, la 
ambulancia se aumentaba, agrupándosc alrededor 
del edificio tiendas y barracas. Un respetable ca
pellán de la armada vivía allí con el médico; v 
la ciencia y la caridad se asociaban para conso
lar los dolores del herido, volverle la esperanza 
de vida 6 suavizar sus últimos momentos. Un
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delicia mortífera y maligna, y por su cualidad de j 
eminentemente contagiosa , es sumamente peli
groso sü desarrollo en una población donde existe 
el mas punible abandono para aprovecharse de las 
ventajas de la preservación. Yo he tenido ocasión 
en la actualidad de convencerme de esta triste y 
terrible Verdad en los muchísimos variolosos que 
he visitado y estoy visitando. ¡ Apenas hay uno 
que esté vacunado! Han sido atacadas de tan hor
rible dolencia madres de familia , jóvenes en la 
flor de sus dias, tiernas é inocentes criaturas, y 
hoy mismo ha sucumbido, con seis dias de enfer
medad angustiosa, arrebatado por la viruela gan
grenosa, petequial ó negra, echando sangre lí
quida y putrefacta por la boca, por ej ano y mez
clada con la orina, un muchacho de doce años, 
que era la esperanza de sus desconsolados padres. 
¡Y todos sin vacunar!

¿Como ha de estinguirse, señores, el contagio? 
¿Como no ha de tomar siniestras formas y gigan
tescas proporciones, si encuentra inerme y des
cuidada á la población donde ha sentado sus fú
nebres reales? Porque es muy importante adver
tir que, según las noticias adquiridas por mi, tal 
vez una mitad de los habitantes de Olivenza esten 
sin vacunar, y muchísimos abrigan la desastrosa 
preocupación de que la vacuna es inútil ó perju
dicial, y que la viruela solamente ataca á quien 
Dios quiere. ¡Fatalismo repugnante! Asi es que 
en la calle donde ha fallecido el muchacho aludi
do, que es la Grande de San Blas, ha habido siem
pre enfermos desde el principio de la epidemia^ y 
hoy tiene, que yo sepa, lo menos seis variolosos. 
¿Por qué nosotros hemos de esperar también como 
los fatalistas, con los brazos cruzados á que se 
cumpla eJ inexorable,destino, cuando la ciencia 
nos suministra armas de bu en temple y nada pe
ligrosas para vencer y salir incólumes ?

¿Es esto posible? ¿La epidemia puede corregir- 
se y aun estinguirse por medio de la vacuna, sin 
riesgo de presente ni otros accidentes funestos 
para los vacunados? Admitida y reconocida la uti
lidad de este método preservativo, ¿pueden los de
legados del gobierno obligar á los pueblos á que 
se sometan á la vacunación y revacunación? Hé 
aquí los problemas que me propongo resolver, y 
aunque son débiles mis fuerzas y escasos mis co
nocimientos para dar autoridad á mis palabras, 

terreno circuido de paredes servia de cemente
rio; en él tenia cada oficial su fosa particular 
y los soldados descansaban juntos en zanjas 
comunes; compañeros de armas y peligros, la 
misma muerte no podia separarios. Despues de 
la toma de Sebastopol, esta ambulancia se con
virtió en un lugar de peregrinación, dondé‘cada 
uno buscaba la tumba de un amigo,-y en' él po
dría elevarse una capilla en honor de tantos 
valientes muertos en los penosos trabajos del 
sitio.

Dos grutas de emboscada tomadas á los rusos 
en la rambla del Carenaje y en la de Karabelnaia 
servían de ambulancias á las trincheras de la de
recha. Estaban á cubierto de las balas de cañon 
directas, pero mas de una bomba rodando por los 
barrancos, vino á estallar y, hacer víctimas á la 
entrada de estos tristes retiros, mansion del do
lor. Una dudosa claridad penetraba en sus anfrac- 
tuosidijdes y hacia muy difíciles las opeiaciones 

espero llevar el convencimiento mas completo al 
ánimo de los señores de la Junta, cítándoles nom
bres respetables, hechos inconcusos y cuadros es
tadísticos irrecusables.

En el núm. 7.®, correspondiente al 1.® de 
de abril dé 1858, uno de los ilustrados redactores 
del Monitor de la salud, útilísima y preciosa re
vista quincenal de higiene pública y privada, con
cluye un artículo sobre vacuna con las significati
vas y terminantes palabras siguientes: «Guando 
la viruela reina epidémicamente en un pueblo, es 
urgente vacunar á los no vacunados y revacunar 
á los vacunados (sea cual fuere su edad), si han 
trascurrido algunos años desde que lo fueron »

Un caso igual al que en la actualidad desgracia
damente nos ocupa, ha ocurrido en el Real Sitio i 
de San Ildefonso; siendo lo mas singular del hecho 
que en el origen tiene con el nuestro incuestiona- 
bles analogías. Allí abre la escena epidémica una 
jóven, que á mediados de octubre de 1837 llegó 
enferma de Madrid con los síntomas prodrómicos 
de la viruela, que á las 24 horas se presenta con el 
carácter de confluente, principiando en seguida á 
trasmilirse á los hermanos que tenia sin vacunar. 
Aquí, en Olivenza, comenzó por un carretero que 
vino de Sevilla, según creo, á fines de mayo de 
este año, y al que asistió en la calle Grande de 
San Lorenzo el señor subdelegado en medicina y 
cirujia D. Victoriano Parra.

Casi en seguida, á la manera que un fuego se 
propaga si encuentra combustibles á su paso, se 
irradió los á vecinos, y en esa calle, que tendrá 
unas veinte casas, asistí á siete variolosos que 
ninguno estaba vacunado. ¡Lamentable omisión 
que ha visto irse estendiendo la epidemia de calle 
en calle, y hacer .víctimas en los estremos mas 
opuestos de la ciudad!

Con oscilaciones de incremento y descenso con
tinuó la del Real sitio de San Ildefonso, hasta que 
fué allí una comisión facultativa por disposición 
del señor gobernador civil de la provincia; pero 
como no es mi propósito historiar todo lo que allí 
pasó, sino lo que á nuestro objeto hace referencia, 
copiaré algunos párrafos y conclusiones del bien 
redactado informe que elevaron á aquella autori
dad superior los dignos médicos que la compo
nían, y que ha merecido justos elogios de perso
nas muy competentes y autorizadas.

quirúrgicas. De noche, para no llamar la aten
ción del enemigo, se reducía el alumbrado á.una 
pequeña lámpara colgada del techo; y en medio 
del ruido sordo y continuo del cañoneo, se oían 
por intérvalos sobresalir los gritos de las aves de 
presa inquietadas en sus pacíficas habitaciones, 
y precipitándose de sus rocas, llevando por los 
aires algunos trozos de carne humana. Despues 
de la toma de la plaza, se iba en piadosa romeria 
á estas grutas Ihnas de lúgubre.s recuerdos, en
señándose todavía el jergón de paja, sangriento 
aun, en que se arrodillaba el cirujano para eslraer 
una bala ó detener una hemorrágia. ¿Quién seria 
capaz nunca de decir todo lo triste y desgarra
dor que ha ocurrido en este sitio? En estas am
bulancias de trinchera se hacia Ja primera cura 
de las heridas recientes y miembros rotos; la san
gre que se escapaba en abundancia se contenía 
con medios prontos; muchos solo; entraban allí pa
ra morir de-spues de una penosa agonia con nu

Nosotros tambien hemos visto crecer y crecer 
aquí el número de acometidos, sin que hoy por 

hoy pueda vislumbrarse que la epidemia decli
na. Y cuando el celo del que suscribe le impul
sa á acercarse al señor alcalde constitucional 
para que reuna la junta de sanidad, y cuando este 
entendido y celoso funcionario, con una actividad 
y buen deseo que le honran mucho y que enalte
cen sus relevantes prendas morales, acoje con su 
acostumbrada benignidad mi súplica, se decide 
con una ligereza pasmosa en la sesión citada por 
una opinion irresoluble, y sin pruebas, del señor 
subdelegado, que no se vacune, por ser peligroso 
reinando las vir uelas. ¡Increible parece que con 
tranquila y segura conciencia (porque el conven
cimiento científico y la evidencia matemática no 
existen ni p ueden existir en la opinion que refu
to), se establezca y dé por bien probada una doc
trina hipotética y vulnerable, estando de por medio 
el interés altísimo de la humanidad, que será sa
crificado en muchos de sus individuos por haber- 
se fallado ex cathedra ^ por propia autoridad una 
cuestión de inmensa y vital trascendencia, que 
solo debe ventilarse en el teríeno científico, con 
la discusión razonada y en la piedra de toque de 
la esporièneia!

Vengamos ya al informe de la comisión del Real 
Sjtio de San Ildefonso. Despues de hablar de las 
ventajas y escolençias de la vacuna, continua en 
esta forma : «Por lo que hace à los hechos que con’ 
referencia á la epidemia que nos ocupa, prueban 
las indisputables ventajas do la vacunación, son 
demasiado evidentes para que nos detengamos á 
comentarios; basta enunciarlos, repitiendo que 
de 234 invadidos, solo estaban vacunados 16 ni
ños que padecieron viruelas locas, y 6 mugares 
mayores de 30 años.»

«Tambien podemos aducir un hecho práctico 
que prueba la indisputable conveniencia de la va
cunación aun en tiempo de epidemia. Según el 
estado de los vacunados recientemente, de que 
acompañamos copia, lo han sido desde principio 
de mayo hasta fin de junio, 141 individuos; pues 
bien, de ellos solo han padecido la viruela 12, y 
estos á los pocos dias de la vacunación, es decirj 
cuando, la enfermedad estaba ya incubada ; y 
léngase presente que en la mayoría de los casos 
la viruela fué benigna.» '

valor heróico: y los demás se trasladaban á las 
ambulancias divisionarias.

Las catorce divisiones del ejército de Oriente 
estaban provistas cada una de su ambulancia, ha
biéndose simplificado algunas veces el servicio,- 
dando á dos divisiones una sola que podia dividirse 
en caso necesario Aquellas estaban repartidas 
en tres cuerpos de ejército, y'en cada cuerpo 
había un médico principal: las ambulancias te
nían ocho doctores en medicina, dos mayores y 
seis ayudantes mayores; el servicio farmacéutico 
estaba confiado á uno ó dos farmacéuticos mili
tares recibidos en una facultad, y el número de 
enfermeros se aumentaba en proporción de los en
fermos. Este personal se dividía en caso do ne
cesidad; cuando una fracción de la division prac-^ 
ticaba un movimiento, iba seguida de otra frac
ción de la ambulancia dirijida por el segundo mé
dico mayor y dos ayudantes: el material condu- 
cido en parihuelas ó á lomó de macho, era mas ó
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«Se ha observado el hecho notable de acorné- j 
ter el mal casi al mismo tiempo á tres hermanos, 
dos dé los cuales hablan sido vacunados, y el otro 
nó por haberse resistido tenázmente á ello: en los 
dos primeros la enfermedad, aunque algo con
fluente, siguió un curso regular y sin complica
ciones : en el tercero fué tan maligna que falleció 
el enfermo á 1 s cuatro dias de su aparición.»

«Respecto á la debatida y no resuelta cuestión 
de si se debe revacunar ó no, y al cabo de tanto 
tiempo, nosotros nos inclinamos á creer que si 
bien la vacuna produce la inmunidad ó preserva 
de la viruela verdadera para toda la vida, ó cuan
do menos hasta los veinte años, debe, sin embar
go, revacunarse, como medio único de averiguar 
si la primitiva vacuna ejerce aun so benéfico in
flujo.»

Y despues de estenderse en varios puntos de su 
luminoso informe, terminan sentando, entre otras, 
las siguientes conclusiones:

4,® «Su duración (la de la epidemia de virue- 
lasj ha dependido entre otras causas del abandono 
en la vacunación, y de la miseria y malas con
diciones higiénicas en que vivian los acome
tidos.»

Las mismas causas pueden asignarse á la dura
ción y rebeldía de la epidemia de Olivenza.

8.® «Los hechos han demostrado tambien una 
vez mas la utilidad de la vacunación, pues de 234 
invadidos solo estaban 22 vacunados, siendo en 
casi todos estos benigno el mal.»

Aquí entre los variolosos que yo he visitado, no 
llega á un cinco por ciento el número de vacuna- 
dO'S, y la viruela ha sido en ellos benigna.

»9.® Debe igualmente vacunarse en tiempo de 
epidemia, como medio de detenerla ÿ facilitar su 
estincion.yy

Hé ahí el fin laudable que yo me proponía 
aconsejando dicha medida.

»10 Conviene aconsejar la revacunación á los 
20 ó 23 años de la vacunación, si antes no hu
biese epidemias variolosas.»

Es. decir, que si las hubiese debe revacunarse 
aun antes de esa edad. Sin embargo, eso podrá 
ser útil y muy bueno en S. Ildefonso, Francia, 
Bélgica, Alemania, Rusia, etc. ; pero no en Oli
venza, donde no solo se rechaza la revacunación 
sino basta la, vacunación. 

menos considerable según las necesidades calcu
ladas y la facilidad de los transportes;, habiendo 
precisicion muy á menudo de dejar atrás los ca
jones de ambulancias y marchar con cierto nú
mero de artolas ó de camillas para llevar los en
fermos y heridos.

Al principio de la guerra estaban en tiendas las 
ambulancias divisionarias; ]a.s barracas llegaron 
mas tarde, y fueron cada vez mas numerosas, de 
medo que á fines de 1833 podían contener cuatro 
ó cinco rail enfermos. En la misma época envió 
el ministro de la, guerra 6000 colchones nuevos, 
una enorme cantidad de mantas, superior á las 
necesidades de entonces, y un material conside
rable, pero no era muy fácil conservar todo esto, 
por que las cosas se estropean muy pronto en 
campaña, y á cada paso dificultades imprevistas 
neutralizan las mejores intenciones. Asi por ejem
plo, durante el rigoroso invierno de 1833 á 56

Despues de citar estos hechos, que pulverizan 
el simple dicho del señor subdelegado Parra, voy 
á robustecer mi opinion con autoridades médicas 
de un valor aquilatado. Según los célebres Mon- 
neret y Fleury, la mayor parte de los autores ase
guran, que en tiempo de epidemias de viruela 
hay que apresurarse á vacunar á todos los que no 
lo estén, cualquiera que sea su edad, tempera
mento, constitución, fuerza y estado de salud: y 
refiriéndose á Husson, voto de los mas compe
tentes en la materia, añaden qüe »cuando existe 
.ó está próxima Una epidemia de viruelas, todo 
retardo voluntario en inocular la vacuna pasado 
el primero ó el segundo dia del nacimiento de una 
criatura, debe considerarse como una falta.»

Y para que podáis valorar, señores, la impor
tancia de este apremiante consejo sobre anticipar 
la vacunación, bastará que reflexionéis un mo
mento acerca de la época de la vida mas conve
niente para vacunarse. Guersant y Blache la fijan 
entre las seis semanas y los dos meses despues 
del nacimiento. ¡Que contraste tan doloroso! La 
medicina, representada por sus mas sábios y res
petables sacerdotes, aconsejando la vacunación 
durante la epidemia como medio de atenuaría y 
destruiría, y aquí, en un oscuro rincón de la 
Península, sin mas guía que el criterio indivi
dual, no robustecido con la observación y la es- 
periencia, estableciéndose la funesta y desconso
ladora doctrina contraria!

Séame permitido hacer en este momento una 
salvedad, declarando que la amarga, á la par que 
justa, censura de este escrito no se dirige en 
manera alguna contra los vocales de la Junta que 
son agenos á los estudios médicos; pues al deci
dirse por la no vacunación dieron una prueba de 
cordura, adhiriéndose al dictamen pericial de don 
Victoriano Parra. Tampoco puedo creer que este 
se haya propuesto hacerme una oposición siste
mática ó personalísima; pues las cuestiones en 
que se interesa la vida de millares de ciudadanos, 
deben Iralarse con madurez, con ciencia y libre 
el espíritu de las mezquinas y bastardas pasiones 
de este mundo.

La falsa creencia de que vacunando en tiempo 
de epidemia variolosa, puede esta incrementarse 
y tornar un carácter maligno, ó hacerse confluen
te la viruela en los que lleguen á padecería, re
conoce un origen que, si es de mucho peso para 

fué imposible lavar bien las ropas de cama; para 
disminuir al gran consumo de lienzo de curacio
nes se intentó lavarlo de raodo que pudiera ser
vir de nuevo; pero no había lavadero, y fué ne
cesario quemarlo para preservar el hospital de las 
emanaciones pútridas que se desprendían de aquel. 
El cirujano en campaña debe economizar las hilas 
y las compresas de hilo, cada dia mas difíciles de 
reponer, á medida que el algodón es de un uso 
mas general y sustituye al lino y cáñamo. El al
godón cardado aumenta nuestros recursos; una 
compresa de este mantiene un calor suave y 
uniforme; es un escelenle médio de curación que 
debe recomendarse; y si es verdad que este cuer
po no es absorvenle, pxede semejante inconve
niente remediarse colocando entre ella y la heri
da algunos filamentos d« hilas.

El régimen alimenticio de las ambulancias di
visionarias, era al principio el-.de los hospitales 

oí Vulgo, carece de valor científico para los que 
siquiera han saludado la historia de la medicina. 
Prescindo en este momento de los cargos inven
tados desde un principio contra la vacuna, y que 
el tiempo y la ciencia han desvanecido por com
pleto, pero dej>2ndo siempre entre el vulgo, cuyos 
errores y creencias no es fácil desvanecer de re
pente, un sello profundo de antipática desconfian
za. Desde muy antiguo se venia ensayando la ino
culación de la viruela natural, escogiendo para 
este objeto el pus de la mas benigna; pero á pe
sar de esta precaución, la viruela inoculada tor- 
nábase muchas veces confluente, causando no es
casas víctimas.

Tan deplorable desenlace hundió en el descré
dito á este método preservativo, que fué termi
nantemente anatematizado y proscrito por los 
Parlamentos inglés y francés y por vários cole
gios médico.s. Llegó á tanto, señores, la saña y el 
encono contra la inoculación del pus varioloso 
natural, que se le procesó, ni mas ni menos que 
si fuera una persona con espontaneidad y deter
minación voluntaria en la esfera de la actividad 
moral.

Este choque de la opinion sublevada contra una 
práctica que, si bien con aspiraciones humanita
rias y con esfuerzos los mas laudables, había im
presionado desfavorablemente por sus funestos re
sultados, la imaginación de los pueblos; este cho
que, repito, fué el origen de la universal antipa
tía, que en alas de la tradición y del recelo po
pular ha llegado hasta nosotros, repitiendo que 
duranle la epidemia es peligroso vacunar â los 
sanos por temor de producir la viruela con todo 
su fúnebre cortejo. Colúmbranse aquí ya los er
róneos fundamentos de esta preocupación en la 
época actual, en que no se inocula el pus de la vi
ruela verdadera ó natural, sino el procedente'del 
cow-pox ó viruela de las vacas, que es lo que co
múnmente se llama vacuna.

Pero tal ver se dirá, y es lo que en mi concep
to debe formar la base de sustentación, ó como si 
dijéramos el cimiento en que se apoya la negativa 
del subdelegado de medicina y cirujia D. Victo
riano Parra, que la vacuna produce iguales efec
tos en tiempos de epidemia, y que-es entonces 
el propulsor de la viruela. Para desvanecer tan. 
exagerados escrúpulos, solo diré que la inocula
ción del pus vacuno nunca desarrolla en circuns-

de Francia-, salvas algunas modificaciones fortuitas 
exijidas por circunstancias imprevistas. El caldo 
no faltó nunca; y además de la carne y las le
gumbres,las ambulancias recibían pastas fecu
lentas, huevos, ciruelas pasas, dulces, chocolate y 
vine. Tambien se les distribuyeron cajas de leche 
coiiservadía.; esta lecha tiene la consistencia de 
manteca; bastaestenderla en un: volumen de agua 
tres ó cuatro veces mayor, y conserva sus cuali
dades, aun espuesla por algunos dias al aire. Los 
médicos han podido á veces distribuir vino de 
Burdeos procedente de donativos nacionales.

Compréndese que estas ambulancias han debido 
cambiar muchas veces de sitio en el curso de la 
guerra. Hé aqui la historia de la tercera division 
del 2.“ cuerpo; por ella podrá juzgarse de las 
demás.

(Se continuará.)
G. Rovre.
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tancias normales, ó fuera de los casos de epide
mia, la verdadera viruela natural: lo cual es ya 
una prueba evidente de que la vacuna no contie
ne en si la propiedad de causar semejante enfer
medad. Tambien patenticé, fundado en hechos y 
en la respetabilidad de escritores-de gran nota» 
que la vacunación tampoco favorece en el tras
curso do la epidemia el desenvolvimiento do 1® 
viruela. Y esto se comprende perfectamente, y 
es lógico que así suceda; porque si el pus vacuno 
carece por sí de la propiedad de desarrollaría, 
únicamente podría, cuando mas, contribuir á 
apresurar su manifestación esterior en los que ya 
estuviesen impregnados del virus epidémico. ¿Es 
esto peligroso? Ya be probado que no, y ahora 
añadiré nuevas pruebas.

No me negará el señor subdelegado’ que si la 
vacuna tiene tiempo suficiente para producir las 
pústulas preservativas en los brazos, llegando es
tas á su mayor complemonto antes que quien 
vive en medio de una epidemia sufra la inocula
ción del virus pestilencial, el sugeto se libra de 
la viruela y constantfiraente se salva, con lo que 
habremos ocasionado un bien inapreciable. Si por 
el contrario lleva ya en sí el gérmen de la viruela, 
y esto no es verosimilque suceda á un tiempo en 
todos los individuos de un pueblo, porque no en 
todos aparece la viruela simultáneamente, puede 
resultar: 1? que la vacuna no surta efecto y la 
enfermedad siga su curso funesto, en cuyo caso la 
operacion preservativa ha sido inútil, pero no 
perjudicial, debiendo lamentamos de haberla prac
ticado tan tarde: 2.° la vacuna prende y las dos 
erupciones, aunque esto sea raro, siguen su cur
so ordinario sin inodificarse la una á la otra; y 3.° 
hi vacuna prende, y como ¡generalmente aconte
ce, modifica la viruela natural, atenua sus efec
tos y es mas rápida y benigna su terminación.

Tal viene á ser en resúmen, la opinion de Odier, 
Herpin, Rayer, Clerault y otros muchos, en con
sonancia con.los hechos clínicos observados. Di
cen los autores del Compendia de Medicina prác
tica que Sacquet, médico de Chambery, vacunó 
en medio de una epidemia á 40 niños y todos se 
preservaron de las viruelas, menos uno en quien 
se desarrollaron al mismo tiempo que la vacuna, 
siendo poco graves sus síntomas y sus conse
cuencias,

Esta es la doctrina, el dogma universalmente 
seguido por los médicos célebres de todas las na
ciones. No niega ninguno esta verdad benéfica y 
consoladora, y solo hay por parte de algunos po
cos disidencia respecto á la niñez. Legendre, ci
tando cuatro hechos recogidos por él, dice que no 
se debe vacunar á las criaturas de muy tierna 
edad ó que están enfermizas, cuando hay epide- 
mias’de viruelas. Sin embargo, en otro lugar con- 
liesa que en los niños sanos do mas do cuatro años 
la vacunación, aunque se practique en el periodo 
do incubación, modifica favorablemente el curso 
de las viruelas. Odier, contrarrestando el primer 
aserto de Legendre, dice: «Muchas veces hemos 
vacunado á criaturas delicadas, y nos ha pareci
do que su salud se ha mejorado con esta ope
ración.))

{Se concluirá.)
F. Ramírez Vas.

Bibliografía.

Clinical lectures on the principles and practice

OF .MEDICINE.

Mr. John Hughes Bennett, profesor de institu
ciones médicas y antiguo catedrático de clínica 
en la universidad de Edimburgo , acaba do dar á 
luz en el corriente año de 1838 un libro en 4.“ 
de unas 936 páginas. Se titula; Clinical lectu
res on the principles and practice of medicine 
Edimburgh : Adam and Charles , north bridge 
MDCCCLVIII, y está ¡lustrada con 468 grabados 
sobre madera, que representan en su mayor parte 
detalles histológicos, asi en ,'el estado do salud 
como en el de enfermedad.

Esta obra, original si las hay, revela en su au
tor una gran erudición como hombre de bufete, 
una práctica larga y concienzuda como hombre 
de hospital, y una razón recta y un aventajado 
talento como médico filósofo.

Mr. Bennett, bien distinto por cier to do estos 
reformismas de nuevo cuño, y de estos autores 
que desde las columnas de un periódico inventan 
sistemas á su sabor, y no reparan en dar tajos y 
mandobles á partes importantísimas de la ciencia, 
algunas de ellas los mas bellos laureles de la me
dicina contemporánea, no riñe con ninguna con
quista del saber; todo lo aprovecha cuidadosa
mente, todo lo pone á contribución en una ó mu
chas partes de su libro, convencido de la insegu
ridad que acompaña á los pasos del médico, trata 
de ensancharle el horizonte. En vez de segregar, 
asimila; en vez de descartar recoge, en vez de re
negar, espera; buscando un rayo de luz de cual
quier parte que venga. Es verdad que el estudio 
clínico hecho á tenor de las prescripciones de su 
libro, si se completa tambien se complica; es ver
dad que no tiende á la medicina simplicísmia; 
pero ¿qué importa á los amantes del progreso mé
dico, para quienes el libro de Mr. Bennett es. la 
síntesis de las ciencias médicas del siglo XIX? 
Aprecia el arte como contrapeso de la ciencia; 
pero bien lejos de querer dar á la práctica un 
predominio absoluto sobre la teoría, enseña los 
grandes adelantos médicos que han podido salir 
de los anfiteatros anatómicos, de los gabinetes de 
micrografía y de los laboratorios químicos para ir 
á dar un impulso al arte que jamas lo hubiera 
obtenido por sí solo. «En la infancia de la cien
cia, dice, podemos fácilmente comprender, que 
sus prematuras generaiizacione.s debían caer mu
chas veces en descrédito, desde el momento que 
so aplicaban á la práctica.» Y en otra parte. «El 
solo medio que tenemos paru adelantar el arte 
médico consiste en adelantar en la fisiología. Todo 
lo que hemos conseguido durante estos últimos 
cincuenta años ha sido realizado de esta manera.))

«En tan poco tiempo se han descubierto las in
dependientes propiedades de los nervios, las fun
ciones reflejas de los centros nerviosos, la ba
lanza química de la naturaleza orgánica, las fun
ciones de las células y so influencia en la nutri
ción y la secreción, las leyes que rigen en el ' 
desarrollo del huevo, la significación de los rui- ¡ 
dos producidos por el corazón y-las arterias, y 
otras muchas doctrinas que han tendido á los 
adelantos del arte médicc.» !

El Dr. Bennett, hombre mesurado, como el pqe- ’

blo á qué pertenece, estudia la ciencia y el arte 
con el mismo tino y con la misma solicitud, y no 
se alucina por el brillo de las ideas como les su
cede á los franceses, ni mira con desden las inno
vaciones, como acaece en nuestro pais.

La patología carecía de un libro hecho en ar
monía con el estado de las ciencias ausiliares. 
Mr. Bennett ha llenado este vacío. Los alumnos 
se preguntan, y nosotros tambien nos hemos pre
guntado muchas veces, al leer á Longet, á Muller 
ó Burdach ¿qué aplicación tenían tan difusas eues- 
liones en la cabecera de la cama de los enfermos? 
pero desgraciadamenle ni en las esplicaciones de 
los profesores, ni en las obras de patología y clíní-: 
ca que el gobierno ponía en nuestras manos, su
pimos encontrar el medio de salir de este linage 
de dudas. Solo, y sea dicho de paso, los estudios 
clínicos del Dr. Mendoza, libro tan apreciable co
mo poco conocido, nos hizo cobrar alguna fé en 
cierta clase de trabajos; la obra de Mr. Jonh Hu
ghes Bennett nos la hizo revivir completamente 
en nuestro ánimo, como creemos lo hará en el 
de cuantas personas la lean.

Nosotros quisiéramos que los lectores de La 
España médica la conocieran por completo; no
sotros, cuando raenos, quisiéramos de una vez en
terarles de cuanto nuevo hemos leído en dicho 
libro; pero falta el espa-cio y el tiempo fiara po
derío hacer en solo un día; por hoy creemos nos 
agradecerán la traducción , hecha con mejor in
tención que talento, del capítulo que sigue:

«Del valor diagnóstico que tiene la falla de los 
cloruros en la orina de las personas afectadas de 
pneumonía.»

«Simonjy Redtembacher fueron los primeros qué 
establecieron que el cloruro sódico era una sal 
que se hallaba constantemente en la orina de las 
personas sanas, y que desaparecía de este líquido 
durante el periodo de progreso de la pneumonia 
para reaparecer cuando se empieza á efectuar la 
absorción de las exudaciones que se han formado 
en las vexículas pulmonares y en los tubilos 
bronquiales. Esta aserción fué confirmada por el 
Dr. Beale de Londres, quien en el tomo X.XXV 
de las Transacciones de la sociedad médico-qui- 
rúrjica de la propia capital, dió á conocer algunos 
adelantos en esta materia, Considerándola bajo 
nuevos é importantes puntos de vista. Durante e| 
curso de 1863 á 34 el Dr. Roberto Cartwright 
que asistía á las clínicis de la enfermería (la de 
la escuela de Edimburgo) me llamó la atención 
hácia un hecho tan notable, diciéndome que ca
sualmente había podido apreciar la importancia 
que tenia como medio de diagnóstico, pOr haberlo 
visto poner en práctica en cien cursos clínicos del 
catedrático Oppoizer en Viena. Cabalmpnte á la 
sazón acababa de ingresar en mi visita Juan M. 
Donald æt. 23, afectado de una pulmonía sencilla 
muy marcada y que ocupaba el vértice del pul
món derecho. Este enfermo habia gozado buena 
salud hasta dos dias antes de su entrada en el 
hospital. Habíase espuesto á la humedad y al frío 
con motivo de estar ocupado en unos trabajos de 
desecación; empezó á sentirse acometido de frío, 
al que sucedió la calentura y los síntomas y sig
nos habituales de la pneumonia. Habiendo echado 
una gota de ácido nítrico en una cantidad de la 
orina del enfermo colocada en un tubo de análisis, 
y habiendo añadido luego una corta cantidad de
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una disolución de nitrato argéntico, el líquido 
permaneció trasparente, á pesar de la sensibilidad 
de este reactivo, que dá lugar á la formación de 
un precipitado blanco, nebuloso, si existe una 
pequeñísima cantidad de cloruro sódico. Era en 
el cuarto dia de la enfermedad cuando la obser
vación se practicó por vez primera, y los cloruros 
continuaron faltando durante el quinto y sesto 
dia, en cuyo espacio de tiempo la lesión fué es- 
tendiéndose de arriba á bajo hasta ocupar los dos 
tercios superiores del pulmón derecho. Al sépti
mo dia se observó una ligera nubecilla en la orina 
del pacienlej indicando que la sal reaparecía en 
este líquido y al propio tiempo el hombre se sen
tía mucho mejor. En este dia la percusión daba 
un sonido enteramente mate, había cesado toda 
crepitación y la respiración era tubárica con bron- 
cofonia. Al octavo dia se percibía crepitación que 
tornaba á paso débil; la matidez habia rebajado; 
pero á consecuencia de algún accidente ocurrido 
antes de la visita, vertieron la orina y no pudo 
ser ensayada en dicho dia. Sin embargo, en el no- 
tto siguiente, los cloruros abundaban en dicho 
líquido en compañia de los uratos, la crepitación 
se percibía en todo el pulmón y la matidez habia 
casi desaparido. Desde este tiempo el paciente 
entró en una rápida convalecencia, no habiendo 
sido sangrado (t) y quedando casi curado sobre 
el decimosesto dia.»

»En vista de este resultado encargué á Mister 
Seymour, uno de tos alumnos clínicos, que en
sayase la orina de todos los enfermos de la sala y 
de los que ingresasen en lo sucesivo, lo que veri
ficó , recogiendo un gran número de observacio
nes de las cuales iré hablando inmediatamente.»

«Al mismo tiempo entró otro Caso,- el cual pare
cía poner en relieve el valor de dicho reactivo 
bajo el punto de vista del diagnóstico. Un hom
bre llamado Donaldson æt. 26. padecía un tifus 
fever cuya enfermedad siguió su curso ordinario 
hasta el dia décimo, en cuyo período pudieron 
apreciarse los cloruros en su orina. En el dia un
décimo, sin embargo, aparecieron síntomas de 
pneumonía, y los cloruros faltaron enteramente 
en dicho líquido. Esto me indujo á practicar un 
minucioso reconocimiento del pecho á presencia 
de los alumnos del curso, y pudimos descubrir 
todas las señales de la pneumonía en la mitad in
ferior del pulmón izquierdo. Sobre-et dia décimo- 
cuarto reaparecieron los cloruros y la fiebre cesó 
á consecuencia de un sudor crítico que sobre
vino.»

«Hubo un tercer caso todavía mas satisfactorio, 
para probar el instante cu que empezó y desapa
reció la pneumonía á beneficio del estudio del clo
ruro desódio de la orina.»

«Un hombre llamado David Murray æt. 43, en
tró presentando una pneumonía que ocupaba tos 
dos tercios inferiores del pulmón derecho. No pu
diendo averiguar por la relación del enfermo 
duando habia empezado la enfermedad, é ignoran
do por lo mismo si la crepitación que se dejaba 
oír en la parto del pulmón afectado estaba en su 
período de aumento ó de disminución, so examinó 
la orina y por falta do cloruros se Vino en conoci-

(f) Otro dia dáremos á conoder las especialí- 
simas ideas de John Hughes Bennett acerca de la 
naturaleza y tratamiento de la pneumonía.

miento de que la enfermedad estaba en el período 
de ascenso. Al dia siguiente la enfermedad se ha
bía desarrollado por completo, existía una respi
ración tubárica seca, falta de crepitación y se 
halló una cantidad mínima de cloruros en la ori
na. El paciente en lugar de hallarse mejor no 
ofrecía ningún adelanto, y al dia siguiente los 
cloruros habían desaparecido otra vez, indicando 
la cslension de la pneumonía.»

«En la tarde de este dia fué atacado de una me
ningitis aguda de la que falleció. La autópsia,ade
más de las señales de una inflamación general 
de las membranas del cerebro , demostró la 
completa hepatizacion del pulmón derecho.» •

«Se habrá observado en todos estos casos que la 
ausencia do los cloruros indica la marcha progre
siva de la pneumonía, al paso que su presencia 
Índica la cesación de esta enfermedad y vá gene
ralmente acompañada de la reaparición de la cre
pitación y de la reabsorción incipiente de las exu
daciones que se fraguan en los pulmones. Résta
nos todavía examinar si la ausencia dé las sales 
es causa ó efecto de las exudaciones ; si la inter
rupción de las funciones respiratorias disminu
yendo la cantidad de oxígeno absorvido puede 
dar origen á ciertos cambios químicos en Ia san
gre que obran á su vez sobre la secreción urina
ria ¿Cual seria entonces la naturaleza de estos 
cambios? ¡Cuan graves consideraciones sugieren 
estos y otros hechosen el ánimo del fisiólogo!» (1)

José Ametller.

REVISTA GENERAL
OE LA PRENSA CIENTIFICA-

PRENSA ALEMANA

Ensayos acerca de la solubil idad de varios alca
loides en el cloroformo y en los aceites fijos 
por Miguel Pettenkofer. (1)

b. Solubilidad en el aceite dé olivas.
Antes que nos hagamos cargo de esta segunda 

parte del trabajo de M. Pettenkofer, nos permiti
remos hacer alguna reflexión sobre lo que ya lle
vamos reseñado. Echamos de monos, en efecto, 
que este autor no haya entrado en algunas otras 
consideraciones y dirigido sus ensayos hácia otro 
objeto, ya que le fuera sumamente fácil halláiido-

(I) La presente opinion de Bennet concreta, 
y pur lo mismo contraría hasta cierto punto, ¡as 
opiniones de Liebig acerca de la .significación de 
los cloruros de la orina. Este químico cree que á 
meilida que las enfermedades se agravan y se 
aproxima la muerte, los cloruros de la orina dis
minuyen, llegando á desaparecer pocas horas an
tes de que e.-pire el enfermo. Según este modo 
de ver, la investigación de los tales cloruros no 
pueden suministrar sino datos para el pronóstico, 
contrariamente á lo que ocurre admitiendo la opi
nion de Bennet, que dá á los citados cloruros una 
sigíulicacion de diagnó.slico.

Esta divergencia de apreciación de un mismo 
hecho, entre hombres tan respetables, no ilismi- 
nuye el mérito que cada uno de ellos, y primera
mente Liebig, ha contraído por sus trabajos, pero 
sí obliga á insistir en estos estudios, á fin de lijar 
la verdad que pueda haber en sus fundamentos.

(N, de la R.)
(1) Véase nuestro número del 10 del pasado. 

se con las manos en la masa como suele decirse. 
Poco le hubiere costado, por ejemplo, examinar si 
u na disolución saturada de uno de los alcaloides so
bre que trabajaba, es susceptible de disolver toda
vía algún otro alcaloide. Esta parte de su trabajo 
era tanto mas digna de llamar su atención, cuan
to que sabemos por repetidos esperimentos que son 
frecuentes los casos en que un disolvente saturado 
de un cuerpo, puede no solo disolver lod; vía una 
parte de un segundo cuerpo, si no que la disolu
ción resultante en este caso vuelve á disolver nue
vas cantidades del primero, del cttal estaba satura
do antes que sc'disolviere el segundo. Verdad es 
que esto se ha csperímenlado sobre todo con 
las disoluciones salinas; pero no es menos cierto 
que interesa mucho á la ciencia conocer si su
cede algo parecido tratándose de los alcaloides, 
desde el momento en que vemos empleado el clo
roformo como disolvente especial para distinguir 
y separar unos alcaloides de otros con los que 
natural ó fraudulcntaraente van mezcladosen canti
dades mas ó menos considerables. Recuerden sino 
nuestros lectores el método mas aceptado para re 
conocer la presencia del sulfato de cinconina en 
el de quinina.

Ocupándonos ya de la solubilidad de los alcaloi
des en los aceites fijos, Pettenkofer describe pri
mero el procedimiento general que ha seguido para 
ensayaría. Este procedimiento se reduce á tomar 
de 20 á 40 granos del alcaloide por 1,000 de aceite 
según la mayor ó menor solubilidad del primero; 
lo coloca todo en un vaso que cierra bien y deja 
por 10 á 14 dias en reposo agitando de vez en 
cuando. Pasado este periodo, recoge sobre un fil
tro pequeño el alcaloide que no se disuelve; con 
el aceite que filtra, lava bien el vaso en que tuvo 
lugar la maceración y lo filtra de nuevo, con el fin 
de reunir sobre el filtro todo el alcaloide que puedo 
permanecer adhe rido á las paredes de dicho vaso. 
Luego que todo el aceite se ha escurrido, dobla 
bien el filtro para que ocupe el menor volúmen 
posible; le envuelve en papel sin cola ó de ül_ 
tro, y deja algunos dias á la temperatura ordina
ria, renovando los papeles á medida que aparecen 
manchados con aceite. Esta misma operacion la 
continúa luego al calor del agua que hierve, favo- 
rec iendo la separación de las últimas porciones 
de aceite por medio de la presión á la temperatu
ra misma que se acaba de indicar.

Cuando los papeles salen sin mancha á esta 
temperatura, parece que podría considerarse el 
a Icaloide como libre de todo aceite interpuesto, 
y que para conocer el peso del que no se disolvió, 
deber ia bastar el que se pesára despues de sepa
rado cuidadosamenie del filtro, como lo hizo el 
autor en un principio; pero trabajando con la 

morfina se convenció muy luego de que á pesar 
de todas las precauciones indicadas, 20 granos 
de la misma retenían todavía do 2 ha é2 3|^ granos 
de aceite interpuesto. Para obviar ese incon
veniente, trató luego el autor el filtro con su con
tenido, con ácido clorhídrico diluido C|ue disolvió 
todo el alcaloide ; filtró para separar el aceite que 
sobrenadaba y quedó encima del filtro, y evaporó 
la disolución en una cápsula préviamente pesada, 
volviéndola á pesar cuando se habia secado perfec
tamente su contenido á-i-iOO.° De este modo de
duciendo del peso ahora obteni do el de la cápsu
la, la diferencia entro los dos daba el del clorhidra-
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to ¿ó morfina, por el cual se podia venir ep cono» 
cimiento de la cantidad do alcaloide contenido. 
•Mas, á pesar de lo bien fundado de este procedi
miento, el mismo autoV no le ha encontrado del 
todo exacto por lo que toca al hallazgo ó determi
nación del alcaloide no disuelto, señalando como 
causa de error la dificultad de trabajar sobre can
tidades tan pequeñas sin esperimentar alguna pér
dida^ y el poder variar la cantidad de agua de 
cristalización del clorhidrato obtenido.

Véamos ahora los resultados que ha obtenido.
1. Morfina.

Ï. 20 granos de morfina finamente pulveriza
da se sometieron por espacio de catorce dias, agi
tando de vez en cuando, á la acción disolvente 
de 1000 granos do aceite de Provenza (olivas). 
Recogido y prensado el residuo del modo que se ha 
dicho, pesó 22 3|^ granos. Lavándolo con un poco 
de cloroformo, se le podia quitar el aceite que re 
tenia adherido.

II. 20 granos do morfina tratados con 1000 
de aceite como en el caso anterior, dieron un re- 
residuo aceitoso del peso de 22 ^(j granos.

Este, junto con el filtro, so sometió á la acción 
disolvente del agua aciduladí^con el clorhídrico, 
y siguiendo el procedimiento que para este Irata- 
mionto se ha indicado, se obtuvieron 21 'u granos 
de clorhidrato de morfina que habia perdido la ma
yor parle de su agua de cristalización. Redisuelto es
te clorhidrato, precipitado con el amoniaco su alco- 
loide, y recogido este, solo pesó 18 granos; prueba 
evidente de que este tratamiento no puede efeetuar- 
se'sin que se osperimente una pérdida sensible de 
aloaloide cual antes se ha dicho. En comprobación 
dé lo cual debe decirse, que el aceite en que la 
morfina habia estado en maceración por tanto 
tiempo, tenia el sabor característico del de olivas 
puro, y que tratado con agua acidulada con el áci
do clorhídrico, no se consiguió descubrir en ella 
la presencia de la menor cantidad de morfina. De 
donde se deduce que esta es insoluble en el acei
te mencionado y verosimilmente en todos los de
más aceites fijos.

Esta observación, diremos á nuestra vez, debe 
tenerse muy presente ea ciertos casos que pue
den presentarse en las cuestiones de quiraiea judi
cial, en que se suelen aconsejar medios parecidos á 
los indicados para descubrir y fijar la cantidad de 
morfina que haya podido suminislrarse como 
agente de destrucción.

2. Narcotína
20 granos de narcotina tratados con 1000 de 

aceite, dejaron un residuo de 19 ^f^ granos. De
duciendo de estos 2 por el aceite adherido, resul
ta que se disolvieron 2 Va de este alcaloide en 
los 1000 del ménstruo indicado. Ei gusto de esto 
no se alteró en lo mas mínimo; pero se le separó 
perfectamente la narcotina disuelta, tratándolo 
con agua acidulada con el ácido clorhídrico, y eva
porando la disolución acuosa resultante.

3. Cincomna.
L 20 granos de cinconina tratada con 1000 de 

aceite, dejaron un residuo de 11 1/4 granos, y de
duciendo de este peso el de I 1(3 granos correspon
diente al aceite adherido, resulta que en los 1000 
de aceite se disolvieron 10 V* granos de este alca
loide.

11 30 granos, del mismo tratados con igual

cantidad d.e aceite, dejaron un residuo do 23 V^ 
granos, y deduciendo 3 de estos por el aceite 
adherido, resulta que se disolvieron 9 3[^ granos de 
cinconina en los 1000 de aceite.

Este tenia un sabor amargo.
De estos dos esperimentos se desprende que por 

término medio 1000 partes de aceite disuelven 10 
de cinconina.

4. Quinina.
I. 30 granos de quinina tratados con los 1000 

de aceite, dejaron un residuo de I V* granos de 
forma compacta, que fué causa de que se sustra- 
gera á la disolución.

II. 40 granos, del mismo alcaloide sometidos 
á la acción disolvente de los 1000 granos del pro
pio aceite, dejaron un residuo de 6 'u granos.

Admitiendo como bueno este ensayo, y supo
niendo que la parte no disuelta retiene ^(^ de 
grano de aceite adherido, resulta que los 1000 
granos de ménstruo disuelven 34 i[2 de quinina 
seca á -•- 100°, que corresponden á 3941 granos 
de la quinina primitiva ó acuosa.

El aceite á su vez tenia un sabor decidida
mente amargo, y agitado con agua acidulada con 
ácido sulfúrico, se le separaba fácilmente la qui
nina en forma de sulfato.

La quinina empleada para este ensayo, habia 
sido purificada disolviéndola previamente en el 
cloroformo y desecada luego á -+• lOO”.

5. Estricnina..
I, De 20 granos de esta tratados con 1000 de 

aceite, se obtuvo un residuo de 11 granos, y de» 
duciendo 1 Vi de este para el peso del aceite adhe
rido, resulta que 10 tu fueron disueltos.

II. 30 granos de la misma tratados del propio 
modo, dejaron un residuo de 22 tu, y deducien
do de esto.s 2 tu por el aceite adherido, tenemos 
que 1000 granos de aceite disolvieron 10 de es
tricnina.

El término medio de la solubilidad de esta, to
mado de los dos ensayos indicados, da 10 tj, por 
1000 de aceite.

Este, trasparente luego de filtrado, tenia un sa
bor decididamente amargo muy repugnante, y 
pasados seis á ocho dias, se enturbió depositando 
un sedimento coposo.

Con los 22 h» granos de residuo tratados con 
agua acidulada con el ácido- clorhídrico, y evapo
rada la disolución como arriba se ha dicho, se 
obtuvieron 24 granos de clorhidrato de estric
nina.

6. Brucina.
De 20 granos de brucina tratados con los 1000 

de aceite, se obtuvo un residuo grasiento que pesó 
2 t/4 granos, y deduciendo de este ^(i de grano 
por el aceite adherido, resultan 18 granos de al
caloide disueltos en los 1000 de aceite.

El saber de este era mucho mas amargo y re
pugnante que el de la disolución de estricnina-

7. Atropina.
I. 10 granos de atropina tratados con 300 

granos de aceite, no dejaron el menor residuo.
II. 20 granos de la misma tratados con 500 

del propio disolvente, dejaron un residuo de 7 tij 
granos. Deduciendo de estos 7[8 de grano por el 
aceite adherido, tenemos que en los 500 de aceite 
se disolvieron 13 Sfg del alcaloide, lo que da 26 3[^ 
de este por 1000 del primero.

líl. 20 granos de atropina tratados con 500 

de aceite, dejaron un residuo grasiento de 8 gra" 
nos, y deduciendo de este 1 por el aceite adhe
rido, resultan 13 de alcaloide disueltos en 300 de 
aceite, ó sean 26 del primero p, 1000 del segunda.

La solubilidad media de los dos últimos ensa
yos da, sin embargo, 26 3j8 de atropina por 1000 
de aceite.

La disolución esta se enturbia fácilmente con 
el menor descenso de temperatura, pero recobra 
su primitiva trasparencia tan luego como se res
tablece la temperatura al grado en que la diso
lución tuvo lugar.

(Se concluirá. ) '
M.-Bonet.

SECCION PROFESIONAL.

Se acerca el momento en que han de 
tener lugar las elecciones para diputados 
á Cortes, y bien saben las clases médicas 
cuan importante y cuan necesaria es la 
presencia de profesores médicos, cirujanos 
y farmacéuticos en el seno de la represen
tación nacional. Ciertamente que no siem
pre se han obtenido, de la existencia de 
profesores diputados, aquellas ventajas 
que hubieren sido de desear ; pero cierto 
es, tambien, que no siempre han tenido 
ellos la culpa de esta falta de resultados 
beneficiosos para la clase.

De cualquier manera que sea, deben no 
olvidar las clases médicas, que no todos 
sus representantes en las Córles han sido 
siempre igualmente celosos del cumpli
miento de sus deberes como profesores di
putados, 10 cual obliga á hacer la elec
ción de estos con grande prudencia.

No podemos menos de recordar, á este 
propósito, lo que digimos en nuestro nú
mero 131 acerca de las cualidades que, 
en nuestro sentir, deben adornar al pro
fesor á quien las clases médicas hayan de 
dar sus sufragios para diputado.

«Basta tener á la vista la grande importancia 
de la representación á que se aspira, para com
prender que el elegido debe brillar por su hon
radez, su BUENA VOLUNTAD HACIA LA CLASE Y SU 

TALENTO. Cualquiera de estas cualidades que falle 
será errónea la elección, y una elección errónea 
puade atraer sobre la clase tan malos resultados 
como buenos una elección acertada.»

»La honradez envuelve la consecuencia, la 
dignidad, todas las virtudes públicas y privadas, 
sin las cuales de nada bueno sirve el talento.»

«La buena voluntad hacia la clase reclama 
pruebas de amor y de respeto que no dejen duda 
de que aquella persona utilizará su.? facultades 
con provecho y gloria de la profesión.

»E1 talento hace fructuosas las anteriores dotes.
«Muchos profesores, muchos, reunirán,tsegura- 

mente, las cualidades que acabamos do espresar; 
pero el interes de todos exige grande madurez en 
las propuestas, á fin de evitar inconvenieptes y 
complicaciones dañosas. Por regla general con
vendrá elegir personas muy conocidas y proba
das; huyendo cuidadosamente de aquellas que en 
otras ocasiones no hayan dado pruebas de poseer
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en el grado conveniente alguna ó algunas de las ( también que el Consejo desechó, 
cualidades que liemos citado. Creemos, ademas, 
que en ningún caso deben servir de obstáculo las 
opiniones políticas del profesor que baya de ser
elegido; circunstancia importantísima, sin la cual 
serian inútiles todos nuestros esfuerzos para traer 
diputados médicos al futuro Congreso.»

Casi nada tenemos que añadir á lo que 
precede. Insistimos, sin embargo, en la 
necesidad de no tener en cuenta las opi
niones políticas dei profesor candidato, 
con tal de que reúna las circunslancias 
anteriormente mencionadas y ofrezca pro
babilidades su elección. Naturalmente ha 
de ser un partido político el que ha de ha
cer que esla elección sea probable; asi que 
según sea el color político dominante en 
cada distrito, tendrá mayores probabili
dades de ser aceptado como candidato, y 
salir elegido diputado, el profesor cuyas 
opiniones políticas esten de acuerdo con 
las dominantes en el tal distrito. Pues 
bien, la clase médica debe aprovechar ha- 
bilraenle estas circunslancias para propo
ner en algunos de esos distritos candida
tos profesores, que al par que apreciables 
para la clase médica por la bondad de 
sus circunstancias, reúnan á ellas un co
lor político en armonía con el que predo
mine en el punto donde hubieren de ser 
propuestos; y ya sea porque los distritos 
acepten el candidato presentado por la 
clase médica, ya porque ellos espontanea- 
mente le hayan elegido entre nuestros 
comprofesores , las clases médicas deben 
votarle unánimes sin atender á sus opiniO’ 
nes políticas, sino para aprovecharías del 
modo ya espueslo. En la inteligencia de 
que no haciéndolo asi, es inútil lodo Ira
bajo y estéril lodo buen deseo.

Por último, el complemento de cuanto 
precede es la actividad y el celo en favor 
de los intereses de nuestra profe.sion, re
presentados esta vez por la elección de 
buenos diputados médicos, cirujanos ó far
macéuticos.

Creemos estar autorizados para declarar 
que el nuevo Programa de estudios no de
roga en todo ni en parle las últimas reales 
órdenes que se refieren á la manera de ha
cer sus estudios complementarios los pro
fesores llamados puros. Lo que anuncia
mos á fin de que así lo tengan entendido 
aquellos de nuestros lectores que se vean 
en la necesidad de /lacérselo entender á 
alguna oficina universitaria.

Parece que la Dirección de Sanidad 
ha consultado al Consejo del mismo nom
bre, acerca del modo de llevar á cabo las 
oposiciones anunciadas á baños minera
les, pues son tantos los opositores presen
tados, que su número constituye una difi
cultad. Dícese que al Consejo se le pre
sentó una proposiciop para que se nombra
sen cuatro tribunales de censura, y parece

en nues
tro juicio con razón, este pensamiento, 
adoptando el recurso de establecer un acto 
eliminatorio, que todavía no sabemos si se 
fundará en algún exámen preliminar óen los 
antecedentes científicos de los opositores. 
De cualquier manera que sea combatimos 
esta determinación ó cualquiera otra que 
no sea el cumplimiento exacto y preciso de 
las condiciones anunciadas en la convoca
toria, la que tiene la misma fuerza y el 
mismo carácter que los contratos de toda 
especie. Bien conocemos que esto alar
ga las oposiciones, pero en cambio nadie 
tendrá derecho á quejarse de ello, porque 
nadie, sino la casualidad, tiene la culpa.

Debemos hacer constar, para inteligen
cia de muchos profesores, que la sección 
médica del Consejo de instrucción pública 
no resuelve ni se ocupa de los asuntos re
lativos à filosofía, los cuales son de la 
competencia de una sección aparte, que 
lleva el título de Sección de filosofía.

COMUNICADO.

Sr. director de la España médica.
Muy señor nuestro: Los comentarios que por 

via de notas hizo la dirección del Siglo médico 
á nuestro comunicado, que V. nos hizo el obse
quio de insertar tambien en el núm. 141 de su 
apreciable periódico nos han obligado á volver por 
nuestra honra, tan mal parada en ellas. Al efec
to dirigimos hoy al espresado periódico el artí
culo cuya copia es adjunta, y que esperamos se 
sirva V. honrar también publicándole en las co
lumnas de la España médica.

Dispense V. esta molestia á S. S. Q. B. S. M.
Los Subdelegados de Farmacia de Madrid.

Señores directores del Siglo médico.
Muy. señores nuestros: como respuesta á la 

única parte que consideramos digna de ella en 
las notas que les pareció oportuno y les plugot 
poner á nuestro comunicado inserto en el nú
mero 246 de su apreciable periódico, acompaña
mos á V. copia literal del oficio que hemos pasa
do al señor subdelegado médico de Sanidad del 
distrito de Lavapies de esta córte.

«Subdelegaciones de Farmacia de los distritos 
de Madrid. Núm. 9. El artículo 13 del reglamento 
de subdelegaciones de 24 de julio de 1848 dice 
«que sin perjuicio de que los Subdelegados de 
Sanidad cumplan especialmente con lo® deberes 
relativos Tíos individuos y asuntos de.su respec
tiva profesión, según se espresa en el reglamento, 
se considerarán lodos obligados á vigilar la obser
vancia de las disposiciones legislativas y guber
nativas acerca de las diversas parles del ramo sa
nitario, y que por lo tanto podrá y deberá cual
quiera de ellos reclamar desde luego las infrac
ciones, pero que si estas pertenecen á distinta 
profesión dén aviso oficial al Subdelegado de eHaj 
y en el caso de que no produzca efecto este aviso, 
hagan por sí mismos la reclamación á la autoridad 
correspondiente.»

«Y como el periódico titulado El Siglo médico 

haya denunciado al público en varios números, 
entre ellos los 244, 45 y 46 á un profesor dé Far
macia que se intrusa en medicina, citando dos 
casos en que ha habido consecuencias lamentables 
de semejantes intrusiones: los Subdelegados, te
niendo en cuenta que V. á su carácter de Sub
delega do médico de Sanidad de un partido de esta 
corte, agrega el de director del periódico denun
ciador de la intrusion, y debe por lo tanto cons
tarle la certeza de los hechos y el nombre del 
perpetrador de ellos, fundándonos en el artículo 
del reglamento que encabeza esla comunicación 
damos á V. aviso oficial para que se sirva proce
der, ya directamente, ya trasladándolo al Subdele
gado respectivo, en el caso de que el farmacéutico 
intruso en medicina no resida en el distrito de 
su digno cargo, advirtiéndole que en cumplimien
to del mismo artículo, haremos la reclamación por 
nosotros mismos en el caso de que este aviso oficial 
no produzca efecto.»

«Dios guarde á V, muchos años. Madrid 21 de 
setiembre de 1858 »

«Casimiro Vallcspinosa.—José Pavón.—Antonio 
Martínez de Haan. — Luciano Garrido. — Isidro 
Mir.—Manuel Pardo y Bartolini.—Benigno Cas
tro.—Angel Puras.—Juan G. Talegón.»

«Señor subdelegado médico de Sanidad del dis
trito de Lavapies de Madrid.»

Lo que esperamos tengan V. á bien insertar 
en su apreciable periódico para que los lectores 
de él puedan rectificar la idea que acerca de 
nuestras intenciones hayan podido formar por la 
lectura de las notas puestas á nuestro comuni
cado, y para que todos los que figuran en esto 
asunto quedemos en el lugar oportuno.

Seguimos siendo de Vds. SS. SS. Q. B. S. M.
Los Subdelegados de Farmacia'de Madrid. 

Setiembre 22 de 1858.

PARTE OFICIAL.

SANIDAD MILITAR.

REALES ORDENES.

19 agosto. Concediendo cuatro meses de real 
licencia al segundo ayudante médico D. Aptonio 
García Asensio.

22 id. Concediendo la pension anual de 5,000 
reales á doña María del Pilar y doña Clara, huér
fanas del subinspector supernumerario del cuerpo 
D. José Calvo.

Id. id. Destinando de jefe de Sanidad militar 
á la capitanía general dé Andalucía, al subinspec
tor médico de primera clase D. José Santucho y 
Marengo.

26 id. Declarando de reemplazo al su bins» 
pector médico de primera clase D. Antonio Co
dorniu y Nieto.

Id. id. Concediendo cuatro meses de Real li
cencia al primer ayudante médico D. Antonio 
Capella y Teyxeiro.

M. id. Destinando al hospital militar de Céu- 
la al practicante en medicina D. Domingo Llo
rente y Vázquez.

Id id. Concediendo abono de haberes al pri
mer ayudante médico supernumerario D. Enrique 
Suender y Rodríguez.
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Id. id. Id. id. aJ segundo ayudante médico 
D. Antonio Pardiñas y Martinez.

Id. id. Id. abono del pasage que desde Vigo 
á Ganarías satisfizo de su bolsillo particular 
en 1854 el subinspector médico D. Sebastian Ga
banes y Matacardona.

Id. id. Destinando al primer batallón del re
gimiento infantería de Gantabria al primer ayu
dante médico D. Juan Francia y Bañuelos-

Id. id. Nombrando subinspector médico de 
primera clase, jefe de Sanidad militar de la capi
tanía general de Filipinas, al subinspector de se
gunda D José Branguü y Domenech.

Setiembre. Goncediendo licencia absoluta al 
segundo ayudante médico, primer supernumera
rio del ejército de la isla de Cuba, D. Luis Gón
gora y Joánico.

Al mismo.. Id. cuatro meses de licencia al se
gundo ayudante médico del regimiento de infan
tería de Almansa, D. Carlos Rico y Olivares.

Al mismo. Id. dos meses de id. al tercer pro
fesor veterinario del regimiento de caballería de 
Talavera, D. Antonio Seco y Bencbicba

Al mimo. Resolviendo pase á continuar sus 
servicios al batallen cazadores de Alcántara el se
gundo ayudante médico del regimiento del Prín
cipe D. Bruno Vidart y Guisson

Al mismo. Destinando al primer ayudante 
médico D. Juan de la Cruz Mata y Mozo al pri
mer batallón del regimiento Córdoba, número IQ.

Al mismo. Concediendo la permuta de desti
nos á los segundos ayudantes médicos D. Joaquín 
Ballester y Pons y D. Vicente Lafuente y Font.

Al mismo. Destinando al primer batallón del 
regimiento de infantería Infante, núm. 5, al pri
mer ayudante médico D. Juan Deo y Benosa

Al mismo. Concediendo tres meses de licen- 
ciaalprimer ayudante médico supernqmerario del 
ejército de Cuba D. Felipe Ecbarry y Arana.

Al mismo. Id permuta en sus destinos á los 
médicos mayores D. José Villar y Dovarar y don 
José Selvas y Vidal.

Al mismo. Id dos meses de licencia al sub
inspector de segunda clase del hospital militar de 
Badajoz D. Manuel del Valle y Martínez.

Al mismo. Aprobando una propuesta de cua
tro médicos de entrada, á los cuales se les nom
bra segundos ayudantes.

CR0l*<CA.

Aviso. Los profesores que traten de solicitar 
la plaza de médico-cirujano de Orcajo de las Tor
res, provincia de Avila, enlérense de la redac 
ción del anuncio y se podran formar ya una idea 
de lo que será.

EI profesor que há siete años desempeña la 
plaza, es propietario en dicho pueblo, está unido 
con vínculos de parentesco con lo principal de la 
población donde se jvé obligado á permanecer. Si 
se desean mas datos se ofrece á suministrarlos el 
profesor D. Manuel Maria Nuñez, residente en 
Cantalapiedra.

Otro aviso. Sabemos de un modo positivo que 
el digno profesor de medicina D. Felix Benito 
Ortiz, que desempeñaba la titular de Pozaldez, 
acaba de sacrificar el partido en honra de la pro

fesión. Los profesores que soliciten la vacante se 
dirigirán particularmente al citado profesor, que 
se halla en dicho pueblo, quien les enterará de 
elgunas parlicu aridades interesantes.

La noble conducta del profesor citado debe ser 
ejemplo para que los pueblos toquen desengaños 
y la clase se moralice.

Otro aviso. Siendo probable que anun
cien las vacantes de médico, cirujano y farma
céutico de Jelsa (Zaragoza), se suplica á los pro
fesores que hayan de optar á ellas, que ó no lo 
hagan ó se avisten préviamente con los profeso
res que residen en dicha villa,

Función religiosa. El lunes tuvo lugar en el 
Cármen Calzado la función religiosa anual que á 
los santos patronos Cosme y Damian dedica la 
hermandad de este nombre. El acto fué solemní
simo ; acudiendo á él un gran número de médi
cos de esta pórte. Presidió el Sr. D. Luis Portilla, 
y terminada que fué la función religiosa pasaron 
los convidados á una de las dependencias de la 
iglesia, en donde habia preparado un ambigú. 
Esta hermandad tiene por objeto el socorro mú- 
tuo en caso de enfermedad de los asociados. Ca
da sócio paga cuatro reales mensuales ¡y tiene 
derecho á diez reales diarios mientras esté enfer
mo. Hasta hoy no se ha faltado jan.as á este pac
to, y todavía tiene la hermandad fondos sobran
tes. ¡Tan cierto es que la caridadhace milagros!

Ano de doctorado. La cátedra de análisis 
química eslá considerada como práctica, por lo 
cual no puede estudiarse privadamente.

VACANTES.

Lo están. La de médico titular de la villa de 
Pozaldez, partido judicial de Olmedo, provincia 
de Valladolid; consta de 947 vecinos, y su dota
ción anual es la de 9,000 rs. anuales pagados por 
trimestres de los fondos municipales y casa para vi
vir. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
presidente del ayuntamiento dentro del término 
de quince dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia, pues á los veinte ha de proveerse dicha 
plaza.

—La de médico cirujano del concejo de Qui
rós, Oviedo, dolada con 6,000 rs. y lo.s derechos 
de visita y sangría. Las solicitudes hasta el 27 de 
octubre.

—Una de las dos plazas de médico-cirujano de 
Almodóvar del Gampo, provincia de Giudad-Real, 
por fallecimiento del que la obtenía; su dotación 
8,000 rs. pagados por semestres vencidos de fon
dos municipales y del igualalorio voluntario que 
el ayuntamiento tiene con el vecindario. Las so
licitudes hasta el 26 de octubre.

—Una de las dos plazas de médico-cirujano de 
la villa del Gorra! de AItnaguer, pueblo de 965 
vecinos, provincia de Toledo en la carretera de 
Valencia; dotada con 8,000 rs. anuales pagados 
del presupuesto municipal por trimestres. Se 
l'aman aspirantes por término de quince días á 
contar desde la inserción de este anuncio, cuyas 
solicitudes se dirigirán al alcalde presidente del 
ayuntamiento.

—La de médico-cirujano de Salvatierra de los 
Barros, provincia de Badajoz, por renuncia del 
que la obtenía; su dotación 3,300' rs. pagados 
en el último trimestre de cada año de fundo de 
propios; y además las igualas con los vecinos, que 
ascienden á 736 los que hay en la población. Las 
solicitudes hasta el 12 de octubre.

—La de médico-cirujano de Val de Santo Domin 
go, provincia de Toledo; su dotación 8.000 rs. por 
gados por trimestres. Las solicitudes hasta el 6 
de octubre.

—La de cirujano de Hoyo de Manzanares, dis
tante 6 leguas de esta córte, dotada con 1,100 
reales, casa y las igualas de los vecinos acomo
dados, graduado todo en 4,000 rs. Las solicitu
des hasta 18 de octubre inmediato

—La de cirujano de Albala.tido, Huesca, dolada 
con 24 cahice.s de trigo puro, casa y una fanega de 
trigo por lo.s que se rasuren en sus casas. Las so- 
solicitudes hasta el 8 de octubre.

—La de cirujano de San Sebastian de los Re
yes, Madrid, para la asistencia de los pobres, do
tada con 1,300 rs, y además las igualas con el 
resto de los vecinos. Las solicitudes bata el 13 de 
octubre. ,

—La de cirujano de la villa de Pinto, 1res le
guas de esta córte, dotada con 9 rs. diarios. Las 
solicitudes hasta el 17 de oetqhre.

—La de cirujano de Salcedo, provincia de Bur
gos, dolada con 110 fnnega.s de trigo, libre de 
contribuciones. Las solicitudes hasta 20 de oc
tubre.

ANUNCIOS BIBLIOGRAFICOS.

Obras que se bailan de venta en la Agencia 
Médica Catalana, calle de Escudellers , núm. 68, 
esquina á la de Aray, en Barcelona, y en los cor
responsales de las provincias.

BIGHAT. Indagaciones fisiológicas sobre la 
vida y la muerte, dos lomos en octavo mayor, 
30 rs.

BAILE. Tablas fisiológicas, 2 rs.
COxMTE. Organización y fisiolugia del hom

bre, traducida al ca.steilano. Un lomo en fólio con 
13 láminas iluminadas, representando muchas fi
guras recortadas y sobrepuestas, en términos que 
representan las diversas capas de los órganos del 
hombre en su situación natural. Este resúmen de 
anatomía y de fisiología es muy propio para im
ponerse en poco tiempo acerca de las principales 
circunstancias de la organización humana ,73 
reales.

CUADRO toxicológico ó espresion abreviada de 
las sustancias venenosas que mas comúnmente se 
usan en las medicina y en las artes; de los sínto- 
m.is que producen , reactivos que se pueden em
plear para reconocerías, sus antídotos ó contrave
nenos y tratamiento que debe seguirse para neu
tralizar, corregir ó paliar sus funestos efectos, 6 
reales.

DICCIONARIO de la lengua castellana , segun
da edición , redactado en vista del de la última 
edición de la Academia, acompañado de un apén
dice de lodos los verbos irregulares ó impreso con 
letra microscópica á fin de llevarlo en el bolsillo. 
Un tomo en 16 de 1030 pág., 30 rs.

DICCIONARIO catalan-castellano redactado en 
vista de cuantos se han publicado hasta el día, con 
un apéndice de una numerosa colección de refra
nes catalanes con su correspondencia castellana, 
un tomo en 16“ de 1000 pág., 30 rs.

FRESSENIUS. Análisis química cualitativa ó 
sea tratado de las operaciones químicas de los 
reactivos y de su acción sobre los cuerpos mas 
usados, acompañada de un procedimiento sistemá
tico de análisis aplicada á los cuerpos mas fre- 
cuenlemente empleados en Farmacia y en las ar
tes. Traducido por el Dr. Bonet, 1 t. en 8.“ con 
láminas intercaladas en el texto, 22 r.s.

GALET. El caerpo del hombre ó la anatomía y 
fisiología humanas. Verdadero gabinete anatómico 
con 193 láminas litografiadas por el autor, con los 
sistema.s de Lavater y Gall, segunda edición de 
lujo. 4 lomos en fólio con láminas negras, 400 
reales,

y con láminas iluminadas conforme al natu
ral, 800 rs.

Por lo no firmado.
E. Sánchez y Rdbio.

Editor y director, D. E. Sánchez y Rubio.
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